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1. INTRODUCCIÓN

PRESENTACIÓN DE LA MATERIA 

La materia de Tecnología en 4º ESO contribuye a dar respuesta a las necesidades de la ciudadanía 

digital ante los desafíos y retos tecnológicos que plantea la sociedad actual.

Esta materia sirve de base no solo para comprender la evolución social, sino también para poder actuar 

con criterios técnicos, científicos y éticos en el ejercicio de una ciudadanía responsable y activa, utilizando la

generación del conocimiento como motor de desarrollo y fomentando la participación del alumnado en 

igualdad con una visión integral de la disciplina, resaltando su aspecto social. 

En este sentido, los retos del siglo XXI orientan el desarrollo de esta materia como aspecto esencial en la 

formación del alumnado. Así, se abordan aspectos económicos, sociales y ambientales relacionados con la 

influencia del desarrollo tecnológico y de la automatización y robotización, tanto en la organización del 

trabajo como en otros ámbitos de la sociedad útiles para la gestión de la incertidumbre ante situaciones de 

inequidad y exclusión, favoreciendo la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Asimismo, la 

sostenibilidad está muy ligada a los procesos de fabricación, a la correcta selección de materiales y técnicas

de manipulación y a los sistemas de control que permiten optimizar los recursos. 

Por otro lado, la tecnología proporciona medios esenciales para abordar los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible como el acceso universal a la energía y la comunicación, así como a la educación, a la 

alimentación y la salud, incluida la afectivo-sexual, entre otros. 

La materia de «Tecnología» da continuidad tanto al abordaje transversal de la disciplina durante la etapa 

de Educación Primaria, donde el alumnado se inicia en el desarrollo de proyectos de diseño y en el 

pensamiento computacional, como a la materia de «Tecnología y Digitalización» en la etapa de Educación

Secundaria Obligatoria. Permite, además, profundizar en la adquisición de competencias, así como 

desarrollar una actitud emprendedora de cara a estudios posteriores o al desempeño de actividades 

profesionales.

MARCO LEGISLATIVO 

• LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE)

• LA LEY ORGÁNICA 3/2020, de 29 de diciembre ( LOMLOE) que modifica parcialmente a la LOE.

• REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 30-03-2022)

• REAL DECRETO 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la

evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así ́como la evaluación,

la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el

Bachillerato y la Formación Profesional.

• INSTRUCCIÓN CONJUNTA 1/2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y 

evaluación educativa y de la dirección general de formación profesional, por la que se establecen 

aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan educación secundaria 

obligatoria para el curso 2022/2023.



• ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 

tránsito entre las diferentes etapas educativas.

CONTEXTUALIZACIÓN Y UBICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN

La materia de Tecnología es una materia optativa que se imparte en 4º de Educación Secundaria 

obligatoria ( ESO) con tres horas semanales. 

La presente programación está diseñada para dos grupos de 4º ESO del centro I.E.S. Laurel de la Reina 

( La Zubia). La mayoría del alumnado ha manifestado, en principio, querer estudiar formación profesional o 

entrar directamente en el mercado laboral, hay pocos alumnos/as con orientación de tipo técnico y sólo un 

alumno ha manifestado querer realizar bachillerado para cursar Informática en estudios posteriores y una 

alumna para estudiar Arquitectura. La elección de la materia en su gran mayoría ha sido por motivos ajenos 

a sus contenidos.

El primer grupo (26 alumnos/as) está formado por alumnado de la rama de sociales, tres de ellos con 

NEAE. El segundo grupo formado por 25 alumnos/as es muy heterogéneo, 7 alumnos/as cursan 

Matemáticas B y Física y Química, y el resto de alumnado tiene unas expectativas muy dispares. En el 

grupo hay 1 alumno absentista, 4 alumnos/as NEAE, uno de ellos muy disruptivo que no acepta normas y 

una alumna con grandes problemas ajenos al ámbito escolar y grandes dificultades de aprendizaje. El curso

es difícil de llevar, existe un grupo numeroso de alumnado que no muestra interés y que altera el ritmo 

normal de las clases. 

No se dispone de libro de texto, como recurso se ha creado una clase en la plataforma educativa 

Classroom donde se van subiendo los materiales y recursos necesarios. 

La materia es impartida en ambos cursos por la profesora de Tecnología Antonia Ruiz Reyes. 

2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las 

programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la 

competencia en comunicación linguÍstica. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar 

la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el 

desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle 

destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada 

alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al

término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 



c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la 

información y la comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio 

ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las 

actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el 

calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 

conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de 

vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva 

educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente 

se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y 

alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos 

que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 

estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le 

permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas 

variedades de la modalidad linguistica andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, 

el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las 

contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo 

del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 

promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y 

modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y 

oportunidades de mujeres y hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración 

de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos 

significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 

autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de 

sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de 

experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de 

problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

3. OBJETIVOS DE ETAPA 

El carácter interdisciplinar de la materia contribuye a la adquisición de los objetivos de etapa y de los 

descriptores de las distintas competencias clave que conforman el perfil de salida del alumnado al término 

de la enseñanza básica.

Los objetivos de etapa definidos como logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar 

la etapa y que contribuyen a la adquisición de las competencias clase, están definidos en el Real Decreto 



217 en la instrucción 1 y son los siguientes:

• Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, 

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el 

diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y 

prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

• Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal.

• Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

• Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 

con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 

sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

• Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 

crítico, adquirir nuevos conocimientos.

• Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 

funcionamiento y utilización.

• Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 

campos del conocimiento y de la experiencia.

• Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismos, la participación, el sentido crítico, 

la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 

responsabilidades.

• Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la 

hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse 

en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

• Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

• Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, 

así como el patrimonio artístico y cultural.

• Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 

deporte para favorecer el desarrollo personal y social.

• Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.

• Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 

empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, 

contribuyendo a su conservación y mejora.



• Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 

utilizando diversos medios de expresión y representación.

4. COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS

Tomando como referencia el perfil de salida que el alumnado debe haber adquirido al final de la etapa de 

Educación Secundaria, en el RD 217 se establecen las denominadas competencias clave, las cuales deben 

ser alcanzadas al finalizar la etapa de educación obligatoria desde todas las materias.

Estas competencias están definidas como los desempeños que se consideran imprescindibles para que 

el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo.

Concretamente estas competencias son:

• Competencia en Comunicación Lingüística (CCL)

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCL1. Se expresa de 
forma oral, escrita, 
signada o multimodal 
con coherencia, 
corrección y 
adecuación a los 
diferentes contextos 
sociales, y participa en
interacciones 
comunicativas con 
actitud cooperativa y 
respetuosa tanto para 
intercambiar 
información, crear 
conocimiento y 
transmitir opiniones, 
como para construir 
vínculos personales.

CCL2. Comprende, 
interpreta y valora con 
actitud crítica textos 
orales, escritos, 
signados o 
multimodales de los 
ámbitos personal, 
social, educativo y 
profesional para 
participar en diferentes
contextos de manera 
activa e informada y 
para construir 
conocimiento.

CCL3. Localiza, 
selecciona y contrasta 
de manera 
progresivamente 
autónoma información 
procedente de 
diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad
y pertinencia en 
función de los 
objetivos de lectura y 
evitando los riesgos de
manipulación y 
desinformación, y la 
integra y transforma en
conocimiento para 
comunicarla 
adoptando un punto de
vista creativo, crítico y 
personal a la par que 
respetuoso con la 
propiedad intelectual.

CCL4. Lee con 
autonomía obras 
diversas adecuadas a 
su edad, 
seleccionando las que 
mejor se ajustan a sus 
gustos e intereses; 
aprecia el patrimonio 
literario como cauce 
privilegiado de la 
experiencia individual y
colectiva; y moviliza su
propia experiencia 
biográfica y sus 
conocimientos 
literarios y culturales 
para construir y 
compartir su 
interpretación de las 
obras y para crear 
textos de intención 
literaria de progresiva 
complejidad. 

CCL5. Pone sus 
prácticas 
comunicativas al 
servicio de la 
convivencia 
democrática, la 
resolución dialogada 
de los conflictos y la 
igualdad de derechos 
de todas las personas, 
evitando los usos 
discriminatorios, así 
como los abusos de 
poder, para favorecer 
la utilización no solo 
eficaz sino también 
ética de los diferentes 
sistemas de 
comunicación.

• Competencia Plurilingüe (CP)

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CP1. Usa eficazmente una o 
más lenguas, además de la 
lengua o lenguas familiares, 
para responder a sus 
necesidades comunicativas, de 
manera apropiada y adecuada 
tanto a su desarrollo e intereses 
como a diferentes situaciones y 
contextos de los ámbitos 
personal, social, educativo y 
profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 
transferencias entre distintas lenguas como
estrategia para comunicarse y ampliar su 
repertorio linguístico individual.

CP3. Conoce, valora y respeta la 
diversidad linguística y cultural presente en
la sociedad, integrándola en su desarrollo 
personal como factor de diálogo, para 
fomentar la cohesión social.

• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería    (STEM)

DESCRIPTORES OPERATIVOS

STEM1. Utiliza 
métodos inductivos y 
deductivos propios del 
razonamiento 
matemático en 
situaciones conocidas, 

STEM2. Utiliza el 
pensamiento científico 
para entender y 
explicar los fenómenos
que ocurren a su 
alrededor, confiando 

STEM3. Plantea y 
desarrolla proyectos 
diseñando, fabricando 
y evaluando diferentes 
prototipos o modelos 
para generar o utilizar 

STEM4. Interpreta y 
transmite los 
elementos más 
relevantes de 
procesos, 
razonamientos, 

STEM5. Emprende 
acciones 
fundamentadas 
científicamente para 
promover la salud 
física, mental y social, 



y selecciona y emplea 
diferentes estrategias 
para resolver 
problemas analizando 
críticamente las 
soluciones y 
reformulando el 
procedimiento, si fuera 
necesario.

en el conocimiento 
como motor de 
desarrollo, 
planteándose 
preguntas y 
comprobando hipótesis
mediante la 
experimentación y la 
indagación, utilizando 
herramientas e 
instrumentos 
adecuados, apreciando
la importancia de la 
precisión y la 
veracidad y mostrando 
una actitud crítica 
acerca del alcance y 
las limitaciones de la 
ciencia.

productos que den 
solución a una 
necesidad o problema 
de forma creativa y en 
equipo, procurando la 
participación de todo el
grupo, resolviendo 
pacíficamente los 
conflictos que puedan 
surgir, adaptándose 
ante la incertidumbre y 
valorando la 
importancia de la 
sostenibilidad.

demostraciones, 
métodos y resultados 
científicos, 
matemáticos y 
tecnológicos de forma 
clara y precisa y en 
diferentes formatos 
(gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, 
esquemas, 
símbolos...), 
aprovechando de 
forma crítica la cultura 
digital e incluyendo el 
lenguaje matemático-
formal con ética y 
responsabilidad, para 
compartir y construir 
nuevos conocimientos.

y preservar el medio 
ambiente y los seres 
vivos; y aplica 
principios de ética y 
seguridad en la 
realización de 
proyectos para 
transformar su entorno 
próximo de forma 
sostenible, valorando 
su impacto global y 
practicando el 
consumo responsable.

• Competencia Digital (CD)

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CD1. Realiza 
búsquedas en internet 
atendiendo a criterios 
de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los 
resultados de manera 
crítica y archivándolos,
para recuperarlos, 
referenciarlos y 
reutilizarlos, 
respetando la 
propiedad intelectual.

CD2. Gestiona y utiliza
su entorno personal 
digital de aprendizaje 
para construir 
conocimiento y crear 
contenidos digitales, 
mediante estrategias 
de tratamiento de la 
información y el uso de
diferentes 
herramientas digitales, 
seleccionando y 
configurando la más 
adecuada en función 
de la tarea y de sus 
necesidades de 
aprendizaje 
permanente.

CD3. Se comunica, 
participa, colabora e 
interactúa 
compartiendo 
contenidos, datos e 
información mediante 
herramientas o 
plataformas virtuales, y
gestiona de manera 
responsable sus 
acciones, presencia y 
visibilidad en la red, 
para ejercer una 
ciudadanía digital 
activa, cívica y 
reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos 
y adopta medidas 
preventivas al usar las 
tecnologías digitales 
para proteger los 
dispositivos, los datos 
personales, la salud y 
el medioambiente, y 
para tomar conciencia 
de la importancia y 
necesidad de hacer un 
uso crítico, legal, 
seguro, saludable y 
sostenible de dichas 
tecnologías. 

CD5. Desarrolla 
aplicaciones 
informáticas sencillas y
soluciones 
tecnológicas creativas 
y sostenibles para 
resolver problemas 
concretos o responder 
a retos propuestos, 
mostrando interés y 
curiosidad por la 
evolución de las 
tecnologías digitales y 
por su desarrollo 
sostenible y uso ético.

• Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender (CPSAA)

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CPSAA1. Regula y 
expresa sus 
emociones, 
fortaleciendo el 
optimismo, la 
resiliencia, la 
autoeficacia y la 
búsqueda de propósito
y motivación hacia el 
aprendizaje, para 
gestionar los retos y 
cambios y 
armonizarlos con sus 
propios objetivos.

CPSAA2. Comprende 
los riesgos para la 
salud relacionados con
factores sociales, 
consolida estilos de 
vida saludable a nivel 
físico y mental, 
reconoce conductas 
contrarias a la 
convivencia y aplica 
estrategias para 
abordarlas. 

CPSAA3. Comprende 
proactivamente las 
perspectivas y las 
experiencias de las 
demás personas y las 
incorpora a su 
aprendizaje, para 
participar en el trabajo 
en grupo, 
distribuyendo y 
aceptando tareas y 
responsabilidades de 
manera equitativa y 
empleando estrategias 
cooperativas.

CPSAA4. Realiza 
autoevaluaciones 
sobre su proceso de 
aprendizaje, buscando 
fuentes fiables para 
validar, sustentar y 
contrastar la 
información y para 
obtener conclusiones 
relevantes.

CPSAA5. Planea 
objetivos a medio 
plazo y desarrolla 
procesos 
metacognitivos de 
retroalimentación para 
aprender de sus 
errores en el proceso 
de construcción del 
conocimiento.

• Competencia Ciudadana (CC)

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Analiza y comprende 
ideas relativas a la dimensión
social y ciudadana de su 

CC2. Analiza y asume 
fundadamente los principios 
y valores que emanan del 

CC3. Comprende y analiza 
problemas éticos 
fundamentales y de 

CC4. Comprende las 
relaciones sistémicas de 
interdependencia, 



propia identidad, así como a 
los hechos culturales, 
históricos y normativos que la
determinan, demostrando 
respeto por las normas, 
empatía, equidad y espíritu 
constructivo en la interacción 
con los demás en cualquier 
contexto.

proceso de integración 
europea, la Constitución 
española y los derechos 
humanos y de la infancia, 
participando en actividades 
comunitarias, como la toma 
de decisiones o la resolución 
de conflictos, con actitud 
democrática, respeto por la 
diversidad, y compromiso 
con la igualdad de género, la 
cohesión social, el desarrollo 
sostenible y el logro de la 
ciudadanía mundial. 

actualidad, considerando 
críticamente los valores 
propios y ajenos, y 
desarrollando juicios propios 
para afrontar la controversia 
moral con actitud dialogante, 
argumentativa, respetuosa y 
opuesta a cualquier tipo de 
discriminación o violencia.

ecodependencia e 
interconexión entre 
actuaciones locales y 
globales, y adopta, de forma 
consciente y motivada, un 
estilo de vida sostenible y 
eco-socialmente 
responsable.

• Competencia Emprendedora (CE)

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CE1. Analiza necesidades y 
oportunidades y afronta retos con 
sentido crítico, haciendo balance de su 
sostenibilidad, valorando el impacto que
puedan suponer en el entorno, para 
presentar ideas y soluciones 
innovadoras, éticas y sostenibles, 
dirigidas a crear valor en el ámbito 
personal, social, educativo y 
profesional.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades
propias, haciendo uso de estrategias de
autoconocimiento y autoeficacia, y 
comprende los elementos 
fundamentales de la economía y las 
finanzas, aplicando conocimientos 
económicos y financieros a actividades 
y situaciones concretas, utilizando 
destrezas que favorezcan el trabajo 
colaborativo y en equipo, para reunir y 
optimizar los recursos necesarios que 
lleven a la acción una experiencia 
emprendedora que genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación 
de ideas y soluciones valiosas y toma 
decisiones, de manera razonada, 
utilizando estrategias ágiles de 
planificación y gestión, y reflexiona 
sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a 
término el proceso de creación de 
prototipos innovadores y de valor, 
considerando la experiencia como una 
oportunidad para aprender.

• Competencia en Conciencia y Expresión Culturales (CCEC)

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCEC1. Conoce, aprecia 
críticamente y respeta el 
patrimonio cultural y artístico,
implicándose en su 
conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a 
la diversidad cultural y 
artística.

CCEC2. Disfruta, reconoce y 
analiza con autonomía las 
especificidades e 
intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas 
del patrimonio, distinguiendo 
los medios y soportes, así 
como los lenguajes y 
elementos técnicos que las 
caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, 
opiniones, sentimientos y 
emociones por medio de 
producciones culturales y 
artísticas, integrando su 
propio cuerpo y desarrollando
la autoestima, la creatividad y
el sentido del lugar que 
ocupa en la sociedad, con 
una actitud empática, abierta 
y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona 
y utiliza con creatividad 
diversos medios y soportes, 
así como técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la 
creación de productos 
artísticos y culturales, tanto 
de forma individual como 
colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral, así 
como de emprendimiento.

5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS EN TECNOLOGÍA 

Tanto los objetivos de etapa como los descriptores de las distintas competencias clave orientan 

las competencias específicas de la materia.

En esta materia los ejes vertebradores sobre los que se asientan las competencias específicas son: 

• la naturaleza transversal propia de la tecnología; 

• el impulso de la colaboración y el trabajo en equipo; 

• el pensamiento computacional y sus implicaciones en la automatización y en la conexión de 

dispositivos a internet. 

• así como el fomento de actitudes como la creatividad, la perseverancia, la responsabilidad en el 



desarrollo tecnológico sostenible o el emprendimiento incorporando las tecnologías digitales. 

Cabe destacar la resolución de problemas interdisciplinares como eje vertebrador de la materia 

que refleja el enfoque competencial de la misma.

Se establecen 6 competencias específicas conectadas con los descriptores del perfil de salida. 

Cada una de ellas están definidas con la misma estructura sintáctica: se indica en infinitivo una o varias 

acciones que tendrán lugar sobre una serie de saberes relacionados QUÉ, a continuación  la forma en la 

que se van a desarrollar estas acciones CÓMO y por último la finalidad PARA QUÉ.

1. Identificar y proponer problemas tecnológicos con iniciativa y creatividad, estudiando las 

necesidades de su entorno próximo y aplicando estrategias y procesos colaborativos e 

iterativos relativos a proyectos, para idear y planificar soluciones de manera eficiente, 

accesible, sostenible e innovadora.

Esta competencia parte del estudio de las necesidades del entorno cercano (centro, barrio, localidad, 

región, etc.) para detectar y abordar los problemas tecnológicos encontrados que, posteriormente y tras su 

análisis, serán la base del proceso de resolución de problemas, aportando soluciones a las necesidades 

detectadas. Se incluyen en esta competencia los aspectos relativos a la búsqueda de soluciones a través de

metodologías cercanas a la investigación científica y a las técnicas de indagación, planificación y gestión de 

tareas siguiendo las fases de un proyecto secuencial, y se incorporan estrategias para iniciar al alumnado 

en la gestión de proyectos cooperativos e iterativos de mejora continua de la solución.

En esta competencia se abordan también diversas técnicas para estimular y potenciar la creatividad con 

el objetivo de hacerla más eficiente. Se fomenta igualmente el espíritu emprendedor desde un enfoque que 

incluye el liderazgo y la coordinación de equipos de trabajo, con una visión global y un tratamiento 

coeducativo, garantizando el desarrollo de la iniciativa y la proactividad de todo el alumnado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, 

STEM2, CD1, CD3, CPSAA3, CPSAA4, CE1, CE3.

2. Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares, 

utilizando procedimientos y recursos tecnológicos y analizando el ciclo de vida de productos, 

para fabricar soluciones tecnológicas accesibles y sostenibles que den respuesta a 

necesidades planteadas.

Esta competencia hace referencia tanto al proceso de fabricación de productos o desarrollo de sistemas 

que aportan soluciones a problemas planteados como a las actuaciones implicadas en dicho proceso. Se 

abordan las técnicas y procedimientos necesarios para la construcción y creación de productos o sistemas 

tecnológicos, incluyendo tanto la fabricación manual como la fabricación mediante tecnologías asistidas por 

ordenador. De esta forma, se pretende desarrollar las destrezas necesarias para la creación de productos, 

fomentando la aplicación de técnicas de fabricación digitales y el aprovechamiento de los recursos 

tecnológicos. Las distintas actuaciones que se desencadenan en el proceso creativo implican la intervención

de conocimientos propios de esta materia (operadores mecánicos, eléctricos y electrónicos) que se integran

con otros, contribuyendo así a un aprendizaje competencial en el que toman partido distintos ámbitos.

Además, se hace referencia al estudio de las fases del ciclo de vida del producto, analizando las 

características y condiciones del proceso que pudieran mejorar el resultado final, haciéndolo más sostenible



y eficiente. Se incluyen, por ejemplo, aspectos relativos al consumo energético del proceso de fabricación, a

la obsolescencia, a los ciclos de uso o a las repercusiones medioambientales tanto de la fabricación del 

producto como de su uso o retirada del ciclo, fomentando actitudes y hábitos responsables en el uso y en la 

creación de productos y conciencia ecosocial.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, 

STEM5, CD2, CPSAA4, CC4, CCEC4.

3. Expresar, comunicar y difundir ideas, propuestas o soluciones tecnológicas en diferentes foros de

manera efectiva, usando un lenguaje inclusivo y no sexista, empleando los recursos disponibles y 

aplicando los elementos y técnicas necesarias, para intercambiar la información de manera 

responsable y fomentar el trabajo en equipo.

La competencia abarca aspectos necesarios para comunicar, expresar y difundir ideas, propuestas y 

opiniones de manera clara y fluida en diversos contextos, medios y canales. Se hace referencia al buen uso 

del lenguaje y a la incorporación de la terminología técnica requerida en el proceso de diseño y creación de 

soluciones tecnológicas. En este sentido, se abordan aspectos necesarios para una comunicación efectiva; 

asertividad, gestión del tiempo de exposición, buena expresión y entonación, uso de un lenguaje inclusivo y 

no sexista, así como otros aspectos relativos al uso de herramientas digitales para difundir y compartir 

recursos, documentos e información en diferentes formatos.

La necesidad de intercambiar información con otras personas implica una actitud responsable y de 

respeto con los protocolos establecidos en el trabajo colaborativo, aplicables tanto en el contexto personal 

como en las interacciones en la red a través de herramientas digitales, plataformas virtuales o redes 

sociales de comunicación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

STEM4, CD3, CPSAA3, CCEC3.

4. Desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados, aplicando los conocimientos 

necesarios e incorporando tecnologías emergentes, para diseñar y construir sistemas de control 

programables y robóticos.

Esta competencia hace referencia a la aplicación de los conocimientos científico-tecnológicos y de los 

principios del pensamiento computacional en el proceso de diseño, simulación o construcción de sistemas 

capaces de realizar funciones de forma autónoma. Por un lado, implica actuaciones dirigidas a la 

modelización y dimensionado de sistemas automáticos o robóticos que permitan la incorporación de la 

automatización de tareas: la selección de los materiales adecuados, la implementación del sistema 

tecnológico que fundamenta el funcionamiento de la máquina, y el diseño y dimensionado de sus elementos

electro-mecánicos. Por otro lado, se incluyen aspectos relativos a la implementación de los algoritmos 

adecuados para el control automático de máquinas o el desarrollo de aplicaciones informáticas que 

resuelvan un problema concreto en diversos dispositivos: computadores, dispositivos móviles y placas 

microcontroladoras.

La comunicación y la interacción con objetos son aspectos estrechamente ligados al control de procesos 

o sistemas tecnológicos. En este sentido, se debe considerar la iniciación en las tecnologías emergentes –

como son el internet de las cosas, el big data o la inteligencia artificial (IA) y la incorporación de estas y 



otras metodologías enfocadas a la automatización de procesos en sistemas tecnológicos de distintos tipos 

con un sentido crítico y ético.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1,

STEM3, CD5, CPSAA5, CE3.

5. Aprovechar y emplear de manera responsable las posibilidades de las herramientas digitales, 

adaptándolas a sus necesidades, configurándolas y aplicando conocimientos interdisciplinares, 

para la resolución de tareas de una manera más eficiente.

La integración de la tecnología digital en multitud de situaciones es un hecho en la actualidad y se hace 

imprescindible en el proceso de aprendizaje permanente. Esta competencia aborda la incorporación de las 

herramientas y de los dispositivos digitales en las distintas fases de dicho proceso; por ejemplo, el uso de 

herramientas de diseño en tres dimensiones o la experimentación mediante simuladores en el diseño de 

soluciones, la aplicación de tecnologías CAM/CAE en la fabricación de productos, el uso de gestores de 

presentación o herramientas de difusión en la comunicación o publicación de información, el desarrollo de 

programas o aplicaciones informáticas en el control de sistemas, el buen aprovechamiento de herramientas 

de colaboración en el trabajo grupal, etc. En cada fase del proceso, la aplicación de la tecnología digital se 

hace necesaria para mejorar los resultados.

En suma, esta competencia se centra en el uso responsable y eficiente de la tecnología digital aplicada al

proceso de aprendizaje. Todo ello implica el conocimiento y comprensión del funcionamiento de los 

dispositivos y aplicaciones empleados, permitiendo adaptarlos a las necesidades personales. Se trata de 

aprovechar, por un lado, la diversidad de posibilidades que ofrece la tecnología digital y, por otro, las 

aportaciones de los conocimientos interdisciplinares para mejorar las soluciones aportadas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, CD2, 

CD5, CPSAA4, CPSAA5.

6. Analizar procesos tecnológicos, teniendo en cuenta su impacto en la sociedad y el entorno y 

aplicando criterios de sostenibilidad y accesibilidad, para hacer un uso ético y eco-socialmente 

responsable de la tecnología.

La tecnología ha ido respondiendo a las necesidades humanas a lo largo de la historia, mejorando las 

condiciones de vida de las personas, pero repercutiendo también negativamente en algunos aspectos de la 

misma y en el medio ambiente. Esta competencia incluye el análisis necesario de los criterios de 

sostenibilidad determinantes en el diseño y en la fabricación de productos y sistemas a través del estudio 

del consumo energético, el ciclo de vida del producto, la contaminación ambiental y el impacto ecosocial. 

Además, se pretende mostrar en ella la actividad de determinados equipos de trabajo en internet y la 

repercusión que pueden tener algunos proyectos sociales por medio de comunidades abiertas, acciones de 

voluntariado o proyectos de servicio a la comunidad, así como el efecto de la selección de materiales, del 

sistema mecánico o de la elección de las fuentes de energía y sus conversiones.

El objetivo es fomentar el desarrollo tecnológico para mejorar el bienestar social, minimizando las 

repercusiones en otros ámbitos mencionados anteriormente. Para ello se deben tener presentes todos los 

criterios desde el momento inicial de detección de la necesidad y estimarlos en cada una de las fases del 

proceso creativo. En este sentido, se aplican estas cuestiones al diseño de la arquitectura bioclimática en 



edificios y de los medios de transporte sostenibles. Finalmente, se abordan aspectos actitudinales relativos 

a la valoración del ahorro energético en beneficio del medio ambiente y de la contribución de las nuevas 

tecnologías, aplicables actualmente en cualquier ámbito, a la consecución de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, 

STEM5, CD4, CC4.

6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los criterios de evaluación son los elementos que sirven para valorar el grado de adquisición de las 

competencias específicas y están formulados a partir de una orientación competencial.

Competencia específica 1:

1.1 Idear y planificar soluciones tecnológicas emprendedoras que generen un valor para la 

comunidad a partir de la observación y el análisis del entorno más cercano, estudiando sus 

necesidades, requisitos y posibilidades de mejora.

1.2 Aplicar con iniciativa estrategias colaborativas de gestión de proyectos con una perspectiva 

interdisciplinar y siguiendo un proceso iterativo de validación, desde la fase de ideación hasta la 

difusión de la solución.

1.3 Abordar la gestión del proyecto de forma creativa, aplicando estrategias y técnicas colaborativas

adecuadas, así como métodos de investigación en la ideación de soluciones lo más eficientes, 

accesibles e innovadoras posibles.

Competencia específica 2:

2.1 Analizar el diseño de un producto que dé respuesta a una necesidad planteada, evaluando su 

demanda, evolución y previsión de fin de ciclo de vida con un criterio ético, responsable e inclusivo.

2.2 Fabricar productos y soluciones tecnológicas, aplicando herramientas de diseño asistido, 

técnicas de elaboración manual, mecánica y digital y utilizando los materiales y recursos mecánicos,

eléctricos, electrónicos y digitales adecuados.

Competencia específica 3:

3.1 Intercambiar información y fomentar el trabajo en equipo de manera asertiva, empleando las 

herramientas digitales adecuadas junto con el vocabulario técnico, símbolos y esquemas de 

sistemas tecnológicos apropiados.

3.2 Presentar y difundir las propuestas o soluciones tecnológicas de manera efectiva, empleando la 

entonación, expresión, gestión del tiempo y adaptación adecuada del discurso, así como un 

lenguaje inclusivo y no sexista.

Competencia específica 4

4.1 Diseñar, construir, controlar o simular sistemas automáticos programables y robots que sean 

capaces de realizar tareas de forma autónoma, aplicando conocimientos de mecánica, electrónica, 

neumática y componentes de los sistemas de control, así como otros conocimientos 

interdisciplinares.



4.2 Integrar en las máquinas y sistemas tecnológicos aplicaciones informáticas y tecnologías 

digitales emergentes de control y simulación como el internet de las cosas, el big-data y la 

inteligencia artificial con sentido crítico y ético.

Competencia específica 5

5.1 Resolver tareas propuestas de manera eficiente, mediante el uso y configuración de diferentes 

aplicaciones y herramientas digitales, aplicando conocimientos interdisciplinares con autonomía.

Competencia específica 6

6.1 Hacer un uso responsable de la tecnología, mediante el análisis y aplicación de criterios de 

sostenibilidad y accesibilidad en la selección de materiales y en el diseño de estos, así como en los 

procesos de fabricación de productos tecnológicos, minimizando el impacto negativo en la sociedad 

y en el planeta.

6.2 Analizar los beneficios que, en el cuidado del entorno, aportan la arquitectura bioclimática y el 

ecotransporte, valorando la contribución de las tecnologías al desarrollo sostenible.

6.3 Identificar y valorar la repercusión y los beneficios del desarrollo de proyectos tecnológicos de 

carácter social por medio de comunidades abiertas, acciones de voluntariado o proyectos de servicio

a la comunidad.

7. SABERES BÁSICOS

La materia se organiza en cuatro bloques de saberes básicos interrelacionados: «Proceso de resolución

de problemas», «Operadores tecnológicos», «Pensamiento computacional, automatización y 

robótica» y «Tecnología sostenible».

Estos saberes se desarrollarán mediante las siguientes estrategias:

1. «Proceso de resolución de problemas», se pondrá en práctica mediante estrategias y 

metodologías para un aprendizaje basado en el desarrollo de proyectos, incorpora técnicas actuales

adaptadas del mundo empresarial e industrial. Si bien se da una gran importancia a las fases de 

investigación, ideación, diseño y fabricación, también se incluye un adecuado tratamiento de la fase 

de presentación y comunicación de resultados como aspecto clave para la difusión de los trabajos 

realizados.

2. «Operadores tecnológicos» ofrece una visión sobre los elementos mecánicos y electrónicos 

que permiten resolver problemas mediante técnicas de control digital en situaciones reales.

3. «Pensamiento computacional, automatización y robótica», establece las bases, no solamente

para entender, sino también para saber diseñar e implementar sistemas de control programado, así 

como programar ordenadores o dispositivos móviles. La incorporación de módulos de inteligencia 

artificial y técnicas de ingeniería de datos ofrecen aquí un valor añadido. En esta misma línea, la 

integración de telecomunicaciones en los sistemas de control abre la puerta al internet de las cosas 

y permite su uso en aplicaciones prácticas pudiendo dar respuesta a las necesidades personales o 

colectivas.

4. «Tecnología sostenible» incluye los saberes necesarios para la aplicación de criterios de 

sostenibilidad en el uso de materiales, el diseño de procesos y en cuestiones energéticas, 



reconociendo la importancia de la diversidad personal, social y cultural e incidiendo sobre temas 

como las comunidades abiertas de aprendizaje y los servicios a la comunidad con un compromiso 

activo tanto en el ámbito local como en el global.

8. RELACIÓN ENTRE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
SABERES BÁSICOS

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos

1. Identificar y proponer problemas 
tecnológicos con iniciativa y creatividad, 
estudiando las necesidades de su 
entorno próximo y aplicando estrategias 
y procesos colaborativos e iterativos 
relativos a proyectos, para idear y 
planificar soluciones de manera 
eficiente, accesible, sostenible e 
innovadora.

Descriptores del perfil de salida:
STEM1, STEM2, CD1, CD3, CPSAA3, 
CPSAA4, CE1, CE3

1.1. Idear y planificar soluciones 
tecnológicas emprendedoras
que generen un valor para la comunidad, a 
partir de la
observación y el análisis del entorno más 
cercano, estudiando sus necesidades, 
requisitos y posibilidades de mejora.

1.2. Aplicar con iniciativa estrategias 
colaborativas de gestión
de proyectos con una perspectiva 
interdisciplinar y siguiendo
un proceso iterativo de validación, desde la 
fase de ideación hasta la difusión de la 
solución.

1.3. Abordar la gestión del proyecto de 
forma creativa,
aplicando estrategias y técnicas 
colaborativas adecuadas, así
como métodos de investigación en la 
ideación de soluciones lo
más eficientes, accesibles e innovadoras 
posibles.

A. PROCESO DE RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS.

TEC.4.A.1. Estrategias y técnicas.

TEC.4.A.1.1. Estrategias de gestión de 
proyectos colaborativos y técnicas de 
resolución de problemas iterativas.
TEC.4.A.1.2. Estudio de necesidades del 
centro, locales y de la Comunidad 
Autónoma Andaluza. Planteamiento de 
proyectos colaborativos o cooperativos.
TEC.4.A.1.3. Técnicas de ideación.
TEC.4.A.1.4. Emprendimiento, 
perseverancia y creatividad en la 
resolución de problemas desde una 
perspectiva interdisciplinar de la
actividad tecnológica y satisfacción e 
interés por el trabajo y la calidad del 
mismo.

Todos los criterios de evaluación asociados a
la primera competencia específica están 
asociados a los mismos saberes básicos.

2. Aplicar de forma apropiada y segura 
distintas técnicas y conocimientos 
interdisciplinares, utilizando
procedimientos y recursos tecnológicos 
y analizando el ciclo de vida de 
productos para fabricar soluciones
tecnológicas accesibles y sostenibles 
que den respuesta a necesidades 
planteadas.

Descriptores del perfil de salida:
STEM2, S TEM5, C D2, C PSAA4, C 
C4, CCEC4.

2.1. Analizar el diseño de un producto que 
dé respuesta a una necesidad planteada, 
evaluando su demanda, evolución y 
previsión de fin de ciclo de vida con un 
criterio ético, responsable e inclusivo.

2.2. Fabricar productos y soluciones 
tecnológicas, aplicando herramientas de 
diseño asistido, técnicas de elaboración 
manual, mecánica y digital y utilizando los 
materiales y
recursos mecánicos, eléctricos, electrónicos
y digitales adecuados.

A. PROCESO DE RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS.

TEC.4.A.2. Productos y materiales
TEC.4.A.2.1. Ciclo de vida de un producto
y sus fases. Análisis sencillos.
TEC.4.A.2.2. Estrategias de selección de 
materiales en base a sus propiedades o 
requisitos.

TEC.4.A.3 Fabricación
TEC.4.A.3.1.Herramientas de diseño 
asistido por computador en tres 
dimensiones en la representación o 
fabricación de piezas aplicadas a 
proyectos.

D. TECNOLOGÍA SOSTENIBLE.

TEC.4.D.4. Comunidades abiertas, 
voluntariado tecnológico y proyectos de 
servicio a la comunidad.

A. PROCESO DE RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS.

TEC.4.A.2. Productos y materiales.
TEC.4.A.2.2. Estrategias de selección de 
materiales en base a sus propiedades o 
requisitos.

TEC.4.A.3. Fabricación.
TEC.4.A.3.1. Herramientas de diseño 
asistido por computador en tres 
dimensiones en la representación o 
fabricación de piezas
aplicadas a proyectos.
TEC.4.A.3.2.Técnicas de fabricación 
manual y mecánica. Aplicaciones 
prácticas.



Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos

TEC.4.A.3.3. Técnicas de fabricación 
digital. Impresión en tres dimensiones y 
corte. Aplicaciones prácticas.

3. Expresar, comunicar y difundir ideas, 
propuestas o soluciones tecnológicas en
diferentes foros de manera
efectiva, usando un lenguaje inclusivo y 
no sexista, empleando los recursos 
disponibles y aplicando los elementos y 
técnicas necesarias, para intercambiar 
la información de manera responsable y
fomentar el trabajo en equipo.

Descriptores del perfil de salida:
CCL1, STEM4, CD3, CPSAA3, CCEC3.

3.1. Intercambiar información y fomentar el 
trabajo en equipo de manera asertiva, 
empleando las herramientas digitales 
adecuadas junto con el vocabulario técnico, 
símbolos y esquemas de sistemas 
tecnológicos apropiados.

3.2. Presentar y difundir las propuestas o 
soluciones
tecnológicas de manera efectiva, 
empleando la entonación,
expresión, gestión del tiempo y adaptación 
adecuada del
discurso, así como un lenguaje inclusivo y 
no sexista.

A. PROCESO DE RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS.

TEC.4.A.1. Estrategias y técnicas.
TEC.4.A.1.1.Estrategias de gestión de 
proyectos colaborativos y técnicas de 
resolución de problemas iterativas.
TEC.4.A.1.4.Emprendimiento, 
perseverancia y creatividad en la 
resolución de problemas desde una 
perspectiva interdisciplinar de la
actividad tecnológica y satisfacción e 
interés por el trabajo y la calidad del 
mismo.

TEC.4.A.3. Fabricación
TEC.4.A.3.1.Herramientas de diseño 
asistido por computador en tres 
dimensiones en la representación o 
fabricación de piezas
aplicadas a proyectos.

TEC.4.A.4. Difusión
TEC.4.A.4.1. Presentación y difusión del 
proyecto. Elementos, técnicas y 
herramientas. Comunicación efectiva de 
entonación, expresión, gestión del tiempo,
adaptación del discurso y uso de un 
lenguaje inclusivo, libre de estereotipos 
sexistas.

A. PROCESO DE RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS.

TEC.4.A.1. Estrategias y técnicas.
TEC.4.A.1.4.Emprendimiento, 
perseverancia y creatividad en la 
resolución de problemas desde una 
perspectiva interdisciplinar de la
actividad tecnológica y satisfacción e 
interés por el trabajo y la calidad del 
mismo.

TEC.4.A.4.Difusión.
TEC.4.A.4.1. Presentación y difusión del 
proyecto. Elementos, técnicas y 
herramientas. Comunicación efectiva de 
entonación, expresión, gestión del tiempo,
adaptación del discurso y uso de un 
lenguaje inclusivo, libre de estereotipos 
sexistas.

4. Desarrollar soluciones automatizadas
a problemas planteados, aplicando los 
conocimientos necesarios e 
incorporando tecnologías emergentes, 
para diseñar y construir sistemas de 
control programables y robóticos.

Descriptores del perfil de salida:
CP2, STEM1, STEM3, CD5, CPSAA5,
CE3.

4.1. Diseñar, construir, controlar y simular 
sistemas automáticos programables y 
robots que sean capaces de realizar tareas 
de forma autónoma, aplicando 
conocimientos de mecánica, electrónica, 
neumática y componentes de los sistemas 
de control, así como otros conocimientos
interdisciplinares.

4.2. Integrar en las máquinas y sistemas 
tecnológicos aplicaciones informáticas y 
tecnologías digitales emergentes de control 
y simulación como el internet de las cosas, 
el big-data y la inteligencia artificial con 
sentido crítico y ético.

B. OPERADORES TECNOLÓGICOS

TEC.4.B.1.Electrónica analógica. 
Componentes básicos, simbología, análisis y
montaje físico y simulado de circuitos 
elementales.
TEC.4.B.2.Electrónica digital básica.
TEC.4.B.3.Neumática básica. Circuitos.
TEC.4.B.4.Elementos mecánicos, 
electrónicos y neumáticos aplicados a la 
robótica. Montaje físico o simulado.

C. PENSAMIENTO COMPUTACIONAL, 
AUTOMATIZACIÓN Y ROBÓTICA.

TEC.4.C.1.Componentes de sistemas de 
control programado: controladores, sensores 
y actuadores.
TEC.4.C.2.El ordenador y los dispositivos 



Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos

móviles como elementos de programación y 
control. Trabajo con simuladores informáticos
en la verificación y comprobación del 
funcionamiento de los sistemas diseñados. 
Iniciación a las aplicaciones de inteligencia 
artificial y el big data. Espacios compartidos y
discos virtuales.
TEC.4.C.3.Telecomunicaciones en sistemas 
de control digital; elementos,comunicaciones 
y control del internet de las cosas.
Aplicaciones prácticas.
TEC.4.C.4. Robótica. Diseño, construcción y 
control de robots sencillos de manera física o
simulada.

5. Aprovechar y emplear de manera 
responsable las posibilidades de las 
herramientas digitales, adaptándolas
a sus necesidades, configurándolas y 
aplicando conocimientos 
interdisciplinares, para la resolución de 
tareas de una manera más eficiente.

Descriptores del perfil de salida:
CP2, CD2, CD5, CPSAA4, CPSAA5.

5.1. Resolver tareas propuestas de manera 
eficiente mediante el uso y configuración de 
diferentes aplicaciones y herramientas 
digitales, aplicando conocimientos 
interdisciplinares con autonomía.

A. PROCESO DE RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS.

TEC.4.A.1. Estrategias y técnicas.
TEC.4.A.1.4.Emprendimiento, 
perseverancia y creatividad en la 
resolución de problemas desde una 
perspectiva interdisciplinar de la
actividad tecnológica y satisfacción e 
interés por el trabajo y la calidad del 
mismo.

TEC.4.A.3. Fabricación
TEC.4.A.3.1. Herramientas de diseño 
asistido por computador en tres 
dimensiones en la representación o 
fabricación de piezas aplicadas a 
proyectos.
TEC.4.A.3.2.Técnicas de fabricación 
manual y mecánica. Aplicaciones 
prácticas.
TEC.4.A.3.3. Técnicas de fabricación 
digital. Impresión en tres dimensiones y 
corte. Aplicaciones prácticas.

C. PENSAMIENTO COMPUTACIONAL, 
AUTOMATIZACIÓN Y ROBÓTICA.

TEC.4.C.1.Componentes de sistemas de 
control programado: controladores, sensores 
y actuadores.
TEC.4.C.2.El ordenador y los dispositivos 
móviles como elementos de programación y 
control. Trabajo con simuladores informáticos
en la verificación y comprobación del 
funcionamiento de los sistemas diseñados. 
Iniciación a las aplicaciones de inteligencia 
artificial
y el big data. Espacios compartidos y discos 
virtuales.



Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos

6. Analizar procesos tecnológicos, 
teniendo en cuenta su impacto en la 
sociedad y el entorno, aplicando
criterios de sostenibilidad y accesibilidad
para hacer un uso ético y eco-
socialmente responsable de la
tecnología.
STEM2, STEM5, CD4, CC4.

6.1. Hacer un uso responsable de la 
tecnología, mediante el análisis y aplicación 
de criterios de sostenibilidad y accesibilidad 
en la selección de materiales y en el diseño 
de estos, así como en los procesos de 
fabricación de productos tecnológicos, 
minimizando el impacto negativo en la 
sociedad y en el planeta.

6.2. Analizar los beneficios que, en el 
cuidado del entorno, aportan la arquitectura 
bioclimática y el eco-transporte, valorando 
la contribución de las tecnologías al 
desarrollo sostenible.

6.3. Identificar y valorar la repercusión y los 
beneficios del desarrollo de proyectos 
tecnológicos de carácter social, por medio 
de comunidades abiertas, acciones de 
voluntariado o proyectos de servicio a la 
comunidad.

A. PROCESO DE RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS.

TEC.4.A.2. Productos y materiales.
TEC.4.A.2.1. Ciclo de vida de un producto
y sus fases. Análisis sencillos.
TEC.4.A.2.2. Estrategias de selección de 
materiales en base a sus propiedades o 
requisitos.

D. TECNOLOGÍA SOSTENIBLE.

TEC.4.D.1.Sostenibilidad y accesibilidad en 
la selección de materiales y diseño de 
procesos, de productos y sistemas 
tecnológicos.
TEC.4.D.2.Arquitectura bioclimática y 
sostenible. Ahorro energético en edificios.
TEC.4.D.3.Transporte y sostenibilidad.

A. PROCESO DE RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS.

TEC.4.A.2. Productos y materiales.
TEC.4.A.2.1. Ciclo de vida de un 
producto y sus fases. Análisis sencillos.
TEC.4.A.2.2. Estrategias de selección 
de materiales en base a sus 
propiedades o requisitos.

D. TECNOLOGÍA SOSTENIBLE.

TEC.4.D.1.Sostenibilidad y accesibilidad en 
la selección de materiales y diseño de 
procesos, de productos y sistemas 
tecnológicos.
TEC.4.D.2.Arquitectura bioclimática y 
sostenible. Ahorro energético en edificios.
TEC.4.D.3.Transporte y sostenibilidad.

D. TECNOLOGÍA SOSTENIBLE.

TEC.4.D.2. Arquitectura bioclimática y 
sostenible. Ahorro energético en edificios.
TEC.4.D.3.Transporte y sostenibilidad.
TEC.4.D.4.Comunidades abiertas, 
voluntariado tecnológico y proyectos de 
servicio a la comunidad



9. CONCRECIÓN CURRICULAR: Situaciones de aprendizaje

La siguiente tabla muestra de forma resumida las situaciones de aprendizaje que se van a desarrollar. La 

temporalización es aproximada, se irá ajustando a lo largo del curso.

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA

SdA 1: DESCUBRIMOS Y 
DIFUNDIMOS CONOCIMIENTO.

Producto final: Presentación digital y 
exposición oral del análisis de un objeto 
tecnológico relevante para la humanidad.

Agrupamiento: por parejas

Temporalización: 9h

1. Introducción: empezamos la clase observando todos los objetos 
tecnológicos que nos rodean. 

Nos hacemos preguntas: ¿ Cuál es su ciclo de vida? ¿ Por qué fases 
pasa? ¿ Cómo han evolucionado a lo largo de la historia? ¿ Qué 
tecnologías se han utilizado en su creación? ¿ Qué impacto ambiental 
genera su fabricación, uso o consumo?

Ponemos como ejemplo una lata de refresco e intentamos contestar las 
preguntas planteadas. Comunicamos qué vamos aprender y cuál es 
el producto final de esta SdA.

2. Se explica en clase los apartados de un análisis tecnológico y se da un
guión para realizarlo.

3. Se agrupa al alumnado en parejas y se les deja tiempo que elijan un 
objeto tecnológico que ellos/as consideran relevante para la humanidad.

4. Utilizando ordenadores empezamos la etapa de investigación y 
elaboración del análisis tecnológico.

5. A continuación se plantea la realización de una infografía o presentación 
digital del objeto analizado, el producto final.

6. Difusión del proyecto. Exposición del trabajo realizado en clase. 

SdA2: ¡NECESITO UN APARCAMIENTO!

Producto final:  “Diseño y construcción de la 
maqueta de un parking que dé solución a la falta 
de estacionamiento en la zona que rodea nuestro 
centro o en la localidad. 
La maqueta deberá estar contextualizada y 
dispondrá de lámparas de señalización y una 
barrera de aparcamiento accionada con un 
conmutador doble”

Agrupamiento: gran grupo para la exposición de
contenidos teóricos,  individual o por parejas para
ejercicios de la unidad,  y grupos de 4 
alumnos/as en el proyecto de diseño y 
construcción. 

Temporalización: 21h

1. Introducción: estudio de las necesidades de nuestro entorno. Planteamos el 
proyecto del parking como una solución a los problemas de aparcamiento de la 
localidad y en la zona que rodea el centro. Informamos que el proyecto nos va a 
servir para hacer un recorrido histórico sobre la evolución de la tecnología en el 
sigo XX y XXI, trabajando el proyecto en tres SdA donde vamos a  trabajar  
tecnologías diferentes.
2. ¿Cómo vamos a trabajar? Recordamos las fases del método de proyectos y 
los apartados de un informe técnico.
3. Empezamos repasando electricidad:  La teoría atómica. ¿Cómo obtener 
electricidad? Circuitos eléctricos: elementos.  Magnitudes eléctricas, el polímetro.
Ley de Ohm y aplicaciones. 
Actividades: 

• Diseño y análisis de circuitos eléctricos.
• Prácticas de montaje y medición de magnitudes de circuitos eléctricos.
• Aplicación de la ley de Ohm: resolución de circuitos sencillos.

4. Planteamiento del problema
5.  Proceso de ideación del reto final: búsqueda de información y diseño de la 
maqueta.  
6. Planificación del proyecto: 

• Selección de materiales en base a sus propiedades o requisitos.
• Técnicas de fabricación manual y mecánica.

7. Etapa de construcción del reto planteado.
8. Comprobación y autoevaluación.
9. Presentación y difusión del proyecto: exposición del trabajo realizado y 
presentación del informe técnico. Elegimos la mejor maqueta y realizamos un 
vídeo explicando su funcionamiento.

SdA 3: ¡QUÉ MODERNIDAD! NO TENGO 
QUE BAJARME DEL COCHE.

Producto final: Diseño y construcción de una 
barrera de aparcamiento que suba y baje de forma
automática.

Agrupamiento: gran grupo para la exposición de
contenidos teóricos,  individual o por parejas para
ejercicios de la unidad,  y grupos de 4 
alumnos/as en el proyecto de diseño y 

1. Introducción: analizamos la evolución de la tecnología a través de la 
historia. 
2. Empezamos Electrónica Analógica.  Componentes básicos, simbología, 
análisis y montaje físico y simulado de circuitos elementales.
Actividades: 

• Actividades de autoevaluación.
• Diseño y análisis de circuitos electrónicos. Prácticas con simuladores: 

Tinkercad.
• Prácticas de montaje de circuitos electrónicos en placas board.

3. Planteamiento del problema
4. Proceso de ideación: búsqueda de información y diseño del circuito 
electrónico que ponga en funcionamiento la barrera. Simulación y montaje real 
del circuito en placa board.
5. Planificación del proyecto: 



construcción. 

Temporalización: 21h

• Selección de materiales en base a sus propiedades o requisitos.
• Nuevas técnicas de fabricación. Circuitos impresos. 

6. Etapa de construcción del reto planteado. Modificación de la maqueta: 
montaje de sensores y conexión de elementos.
7. Comprobación y autoevaluación.
8. Presentación en clase del proyecto y difusión:  el informe técnico. 
Elaboramos un vídeo para su divulgación.

SdA 4: MUNDO DIGITAL

Producto final: Diseño y montaje de un circuito de
control de un sistema de riego.

Agrupamiento: gran grupo para la exposición de
contenidos teóricos,  individual o por parejas para
ejercicios de la unidad,  y grupos de 2 
alumnos/as para el proyecto de diseño y 
montaje.

Temporalización: 12h

1. Introducción: mundo digital y analógico ¿ Qué sabemos?
• Visualización de un vídeo que muestre las diferencias entre la 

electrónica analógica y digital.
• Análisis de ejemplos que muestren la transformación de señales 

analógicas en digitales y viceversa.  
2. Electrónica digital básica. Sistemas de numeración. Algebra de Boole. 
Representación de un sistema electrónico digital mediante funciones lógicas. 
Simplificación de funciones lógicas. Puertas lógicas.

Actividades:

• Ejercicios sobre sistemas de numeración.
• Diseño de circuitos lógicos con puertas lógicas. 
• Simulación de circuitos con puertas lógicas utilizando el simulador 

Tinkercad.
• Actividades de autoevaluación.

3. Diseño y montaje si es posible en placa board de un circuito de control 
de un sistema de riego. 

SdA 5: ¡ESTAMOS EN EL SIGLO XXI!

Producto final: Puesta en funcionamiento de la 
barrera de aparcamiento con Arduino y 
Arduinoblock. 

Agrupamiento: Gran grupo, por parejas y grupos 
de 4 en el proyecto de diseño y construcción.

Temporalización: 21h

1. Nos hacemos preguntas: ¿Cómo funcionan los drones? ¿ Crees que un dron
es un robot?

• Trabajo de investigación: Elaboración de una infografía digital 
sobre la evolución de los robots.

2. Control y robótica.  Componentes de sistemas de control: tipos de 
controladores, sensores y actuadores. La placa controladora Arduino Uno. 
Software Arduinoblock. Impresión 3D.
Actividades:

• Descripción de la placa de control Arduino Uno y entorno de 
programación con Arduinoblock.

• Programamos Arduino Uno con Arduinoblock. Prácticas secuenciadas.
• Servomotores y motores. Control de motores con placas de expansión.
• Actividades de autoevaluación.

Desarrollo del proyecto:

3. Análisis de la propuesta de trabajo.
4. Proceso de ideación: búsqueda de información y diseño 3D de la barrera de 
aparcamiento. Diseño del programa que ponga en funcionamiento la barrera con 
Arduinoblock.
5. Planificación del proyecto: 

• Selección de materiales en base a sus requisitos.
• Nuevas técnicas de fabricación. Impresión 3D.

6. Etapa de construcción del reto planteado.
• Impresión 3D  de los elementos de una barrera de aparcamiento. 

Montaje e incorporación a la maqueta. Montaje de sensores, 
actuadores y placa controladora. Puesta en funcionamiento de la 
barrera.

7. Comprobación y autoevaluación.
8. Presentación y difusión del proyecto. El informe técnico. Elaboración de un 
vídeo para su divulgación a la comunidad educativa del centro. 

SdA 6: IoT e INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
CON LearningML

Producto final: crear un asistente virtual 
inteligente que encienda y apague una luz y un 
ventilador.

Agrupamiento: Gran grupo y por parejas para 
el reto final.

Temporalización: 6h 

1. Introducción a la inteligencia artificial. Lanzamos preguntas para conocer 
los conocimientos previos del alumnado. Campos de aplicación de la IA. Debate.

Actividades:

• Visualización de vídeo y cuestionario sobre su contenido: 
¿ Debemos preocuparnos por la inteligencia artificial? 
¿ Se debe regular el uso de la inteligencia artificial?. Debate

• Realización del reto final: crear un asistente virtual inteligente que 
encienda y apague una luz y un ventilador. El programa informático 
generado será capaz de responder y reaccionar adecuadamente a las 
órdenes que le damos en lenguaje natural a través de una entrada de 
texto.

SdA 7: NEUMÁTICA BÁSICA. CIRCUITOS.
1. Introducción. Lanzamos preguntas que muestren la importancia de la 
neumática en nuestro entorno: ¿ cómo se abren las puertas de los trenes y 
autobuses? … Visualización de un vídeo y actividades de iniciación.



Agrupamiento: Gran grupo, individual y por 
parejas en las actividades con ordenador.

Temporalización: 12h

2. Neumática básica. Neumática básica y ventajas e inconvenientes de los 
sistemas neumáticos. Aplicaciones.
3. Fluidos. Principios físicos de funcionamiento. Componentes neumáticos 
fundamentales. Producción, tratamiento y distribución del aire comprimido. 
Actuadores neumáticos: los cilindros. Válvulas.
Actividades:

• Visualización de vídeos sobre compresores, válvulas distribuidoras y 
circuitos neumáticos.

• Diseño y análisis de circuitos neumáticos sencillos 
• Simulación de circuitos neumáticos.
• Actividades de autoevaluación.
• Trabajo de investigación sobre la recogida neumática de residuos. 

Generamos contenido digital: Infografía.

SdA8: Mi APP SOSTENIBLE 
Producto final: Diseño de una app básica (APP 
inventor) sobre algún problema medioambiental 
producido por la actividad tecnológica. 

Agrupamiento: Debates en gran grupo y 
actividades con ordenador por parejas.

Temporalización: 12h

1. ¿ Qué es el desarrollo sostenible? Hablamos de él y su importancia en la 
sociedad actual. Debate.

Actividades:

• Elaboración de un padlet o mural digital de forma colaborativa 
donde se analice problemas medioambientales: el incremento del 
efecto invernadero, la lluvia ácida y los residuos nocivos. Investigamos 
¿Qué soluciones proporciona la tecnología sostenible en la selección 
de materiales, en el diseño de productos y procesos de producción 
sostenibles y sostenibilidad en el uso de sistemas tecnológicos?.

• Viviendas bioclimáticas. Visualización y análisis de vídeos que 
muestren alternativas a la vivienda tradicional.

• Introducción a APP INVENTOR: Diseño de una app básica sobre 
algún problema medioambiental producido por la actividad tecnológica.

                Condiciones: 
Constará de una pantalla principal y 3 pantallas secundarias. En la 
página principal aparecerá un título, una imagen y 3 botones de 
acceso a cada una de las páginas secundarias. Cada página 
secundaria mostrará un título, imagen, texto y 3 botones: escuchar 
audio, enlace a wikipedia y volver a página principal.

10. METODOLOGÍA 

La materia se plantea en el último curso de la etapa de enseñanza obligatoria desde una perspectiva 

competencial y eminentemente práctica, basada en la idea de aprender haciendo, siendo el desarrollo de

proyectos tecnológicos la opción más adecuada como elemento vertebrador de los saberes básicos.

Esta idea consiste en propiciar un entorno adecuado para que el alumnado tenga la oportunidad de llevar a 

cabo ciertas tareas mientras explora, descubre, experimenta, aplica y reflexiona sobre lo que hace. 

La propuesta de situaciones de aprendizaje que se desarrollarán en el aula incorporan técnicas de

trabajo muy diversas, prototipado rápido, proyectos de diseño y construcción, fabricación con 

sistemas de impresión 3D, uso de simuladores, trabajos de análisis e investigación generando 

contenido digital, actividades que favorecerán la implicación del alumnado en su proceso de 

aprendizaje para conseguir que sea más significativo y duradero.  

Los agrupamientos serán muy variados aunque predomina en todas las SdA el trabajo en equipo 

Otras estrategias metodológicas:

1. Se adaptarán las actividades teniendo en cuenta el nivel cognitivo del alumnado, sus conocimientos 

previos y sus características.

2. Se tratará que el aprendizaje sea activo y relacionado con temas de interés del alumnado para lograr 

captar su atención y aumentar su motivación.

3. Cuando se utilice un modelo expositivo de enseñanza los saberes se presentarán con una estructura 

clara, indicando los aspectos más importantes.

4. Se realizarán actividades tanto individuales como grupales que favorezcan la capacidad de aprender 

por sí mismos. Las actividades se presentarán con diferente grado de dificultad.



5. Las actividades en grupo se realizarán en grupos heterogéneos, equilibrados y teniendo en cuenta la 

diversidad.

6. Algunos trabajos se trabajarán a modo de clase invertida. El alumnado realizará un trabajo de 

investigación que posteriormente presentará al resto de la clase, siendo ellos los principales transmisores

del conocimiento. Esta técnica será aplicada en todos los trabajos en equipo que se realicen en el aula. 

En este tipo de actividades se fomentará la correcta expresión oral y escrita.

7. Los ejercicios que refuercen conocimientos se presentarán con dificultad graduada.

11. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD se entiende como un conjunto de actuaciones y medidas educativas que

pretenden dar respuesta adaptada a las diferentes capacidades, necesidades, estilos cognitivos e intereses 

de nuestro alumnado, no está únicamente relacionada con dificultades en el aprendizaje.

Haremos uso de los principios DUA para atender de forma general a los distintos perfiles de aprendizaje

que podamos encontrar. También se aplicarán una serie de medidas específicas para el alumnado con

necesidades específicas de apoyo educativo, programas de refuerzo y programas de profundización   si

fuese necesario en algún caso.

El Diseño Universal del Aprendizaje o DUA se basa en que existe diversidad en la forma en la que el

alumnado accede al aprendizaje, en la forma en la que expresan lo que saben y en el modo en el que se

motivan e implican. Por este motivo debemos ofertar múltiples vías para estos tres aspectos. 

Con respecto al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo presentes en los dos

grupos de 4º ESO, se aplicarán las medidas más adecuadas en cada caso, en los casos que sea

necesario se entregará material adaptado en la parte teórica de la materia y en el taller se trabajarán

proyectos más guiados. Se aplicará la ayuda entre iguales para la integración de este alumnado en

las clases.

12. LA EVALUACIÓN

La evaluación va a perseguir una doble finalidad, evaluar el aprendizaje del alumno/a y evaluar el propio

proceso de enseñanza.

La normativa (Instrucción conjunta 1/2022) establece que la evaluación debe ser continua (es decir, que 

tenga en cuenta el progreso del alumnado y detecte dificultades de manera temprana), formativa (que 

proporcione retroalimentación para mejorar el proceso de aprendizaje), objetiva (que se reconozca la 

dedicación, esfuerzo y rendimiento del alumnado), diferenciada (que tenga en cuenta la diversidad) y 

CRITERIAL. Esto último es importante porque quiere decir que los criterios de evaluación serán nuestro 

referentes.

La normativa relaciona de manera directa estos criterios de evaluación con las competencias específicas, 

estableciendo un total de 13 criterios de evaluación en esta materia.



La evaluación de esos criterios de evaluación nos va a permitir saber si se han desarrollado las 

competencias específicas y a través de los descriptores operativos, las competencias clave.

Se han diseñado las actividades, ejercicios y diseño de proyectosde construcción, proyectos de análisis y de

investigación tomando como referentes los criterios, que han de permitir la obtención de evidencias de

aprendizaje por parte del alumnado. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Para la evaluación se hará uso de instrumentos variados, diversos y adaptados como la observación

sistemática, rúbricas para evaluar maquetas, informes técnicos, trabajos de investigación mediante

aplicaciones digitales, pruebas objetivas y el cuaderno del alumno. En cada SdA se seleccionará el

instrumento más adecuado que permita obtener una mayor información y de mayor calidad.

• En proyectos amplios se utilizará una rúbrica global basada en los indicadores de logro o grado de

cumplimiento de los criterios establecidos.

• Para tareas que involucren un solo criterio se hará uso de una rúbrica analítica en la que se evalúe

el criterio a través de los aprendizajes implicados.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La calificación es la síntesis del nivel de logro que ha obtenido el alumnado en esta  materia. Se obtendrá 

a partir de las diferentes evidencias de aprendizaje relacionadas con los criterios de evaluación y valoradas 

mediante los instrumentos. De esta forma obtendremos una calificación de los criterios de evaluación.

La instrucción 1/2022 establece en su apartado noveno que la totalidad de los criterios de evaluación 

contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el 

mismo valor.

La calificación ordinaria de la materia vendrá dada por la media aritmética de las seis competencias 

específicas, cuya calificación se obtiene a su vez de la media aritmética de sus criterios de evaluación 

asociados.

No obstante, al finalizar cada evaluación se dará al alumnado una calificación de cómo ha sido su progreso 

a lo largo del trimestre. Para esta calificación se tendrán en cuenta los criterios que se hayan trabajado.

En última instancia, como están relacionados a través de los descriptores operativos, la evaluación de las 

competencias específicas nos permite conocer el grado de consecución de las competencias clave.

En cualquier caso la evaluación debe ir enfocada a una mejora del aprendizaje, una simple calificación 



supone una retroalimentación débil, por lo que debe ir acompañada de explicación y oportunidad de realizar 

actividades de mejora.

La evaluación de la práctica docente se realizará en tres momentos diferenciados: al inicio del curso, 

durante el desarrollo del curso para permitir establecer medidas de mejora y, al finalizar el curso para 

evaluar la totalidad de la programación y definir un plan de mejora. 

RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES

El alumnado que curse la optativa de Tecnología en 4º ESO y tenga pendiente la materia de TyD o 

Tecnología de cursos anteriores se le hará un seguimiento individualizado, el profesor/a entregará  

una relación de actividades cada trimestre, que el alumno/a  deberá entregar para su corrección en 

las fechas acordadas. Se recuperará la materia teniendo en cuenta su trayectoria durante el presente 

curso y mediante las actividades de recuperación realizadas. 

13. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Material del aula taller:

• Material fungible para la realización de proyectos: maderas, metales, elementos de unión, 

adhesivos, etc..

• Útiles, herramientas manuales y máquinas herramientas.

• Componentes eléctricos, electrónicos y mecánicos.

• Materiales de robótica: sensores, actuadores y controladores.

• Impresora 3D.

• Carros de portátiles según disponibilidad.

Recursos:

• Televisión, pizarras y ordenador con conexión a Internet.

• Uso de las TIC como recurso para buscar información y divulgar conocimiento mediante infografías, 

presentaciones, palets, manejo de simuladores y editores de programas para la programación de 

placas controladoras y programas de diseño gráfico en 2D y 3D.

• Como recurso a lo largo del curso se utilizara la plataforma virtual de aprendizaje Classroom como 

herramienta auxiliar y complementaria de las clases presenciales. En ella el alumnado encontrará  

todos los recursos usados en clase: contenidos, actividades, vídeos explicativos, enlaces a 

diferentes páginas de interés, etc. Se utilizará igualmente la plataforma para la subida de 

actividades realizadas por el alumnado en algunos bloques de contenido. 

14. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

• Exposición de trabajos realizados durante el curso. Exposición abierta a todos los/as 

alumnos/as del centro y a los padres. 



• Divulgación de proyectos en la página web del centro.

• Colaboración con actividades en los diferentes planes desarrollados en el centro.

• Actividades de lectura y compresión de textos relacionados con la tecnología  extraídos de Internet, 

revistas científicas o periódicos. Estas lecturas se realizarán en coordinación con el Plan lector del 

centro, establecido según normativa para fomentar la lectura y compresión de textos.  El alumnado 

leerá un texto y contestará un conjunto de preguntas relacionadas con él, finalmente como actividad

de grupo se corregirán y comentarán las respuestas. El plan de lectura será evaluado al final de 

cada trimestre.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

     Para un mayor entendimiento de todos los temas de la presente programación, se ha programado la 

participación en la Feria de las Ingenierías en el segundo trimestre, feria que organiza la Unidad de 

Cultura Científica de la Universidad de Granada, en colaboración con la Facultad de Ciencias, la ETSI de

Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, la ETSI de Edificación y ETSI de Informática y de 

Telecomunicación.


